
domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial

correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de

requerir al deudor para que efectúe el pago de la

deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la

correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,

con la advertencia de que en caso contrario se

procederá al embargo de los bienes del deudor en

cantidad bastante para el pago de la deuda por

principal, recargo, intereses en su caso, y costas

del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento

General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía

administrativa, podrá formularse recurso de alzada

ante la Administración correspondiente dentro del

plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su

notificación, por alguna de las causas señaladas en

el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad

Social citada anteriormente, debidamente justifica-

das, suspendiéndose el procedimiento de apremio

hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error

material o aritmético en la determinación de la

deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;

suspensión del procedimiento; falta de notificación

de la reclamación de la deuda, cuando esta proce-

da, del acta de liquidación o de las resoluciones que

las mismas o las autoliquidaciones de cuotas origi-

nen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del

recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá

entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto

en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 27/11/92).

Dirección Provincial: 04 Almería.

Régimen 05 R.E. Trabajadores Cta. Prop. o

Autónomos.

Reg., 0521 07, T./Identif., 351017772926, Razón

Social/Nombre, Choulit Koubai Jamal, Dirección,

CT. Tiro Nacional Ave, C.P., 52003, Población,

Melilla, TD, 03 04, Núm. 2009, Prov. Apremio,

035052814, Periodo, 0909 0909, Importe, 299,02.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

1419.- El Jefe de la Unidad competente de la

Tesorería General de la Seguridad Social, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/

11/92), a los sujetos responsables del pago de

deudas comprendidos en la relación de documen-

tos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo

con el Régimen de la Seguridad Social en el que

se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de co-

municarles las reclamaciones por descubiertos

de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra

ellos, se les hace saber que. en aplicación de lo

previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E.

29/06/94), según la redacción dada al mismo por

el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de disposicio-

nes específicas en materia de Seguridad Social

(B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a

continuación, desde la presente notificación. po-
drán acreditar ante la Administración correspon-

diente de la Seguridad Social, que han ingresado

las cuotas reclamadas mediante los documentos

tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con

presentación de documentos ), 9 (Reclamación

acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deu-
da por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada

mes, desde aquélla hasta el día 5 del mes siguien-
te o el inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de

cada mes. desde aquélla hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior. en su

caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos recla-
mados mediante documentos tipo 1 (Actas de

liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por in-
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